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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

RESUELVE: 

1º - Crease una Comís ión Investigadores respecto de los hechos ocurridos a raíz del dernunbe 

de las infraestructuras de los muelles del Parque España de la ciudad de Rosario, acaecido en la 

noche del viernes 23 de julio del 2021, con el propósito de relevar datos e investigar con el 

mayor detalle posible las causas y posibles consecuencias del hecho ocurrido. 

2º- La Comisión será conformada por once (10) Diputados y Diputadas Provinciales, 

designados en base a propuestas de los distintos bloques parlamentarios, respetando la 

representación política proporcional y la igualdad de género. 

3º- La comisión tendrá por objetivo, elaborar un informe respecto a las causas y consecuencias 

del hecho mencionado, como así también de los futuros posibles dernunbes que se pudieran 

ocasionar en la zona de la costanera que abarca de la zona del puerto hasta la estación fluvial 

4°- La Cámara de Diputados y Diputadas destinara la infraestructura y el personal técnico y 

administrativo necesarios para el adecuado cumplimiento de las funciones de la Comisión. 

5°- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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l 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Que como sabemos Sr. Presidente, existe en Ja actualidad una extrema 
bajante del Rio Paraná, lo cual podría traer aparejado distintas consecuencias en Ja costanera de 
Ja ciudad de Rosario. 

Que son de publico conocimientos los hechos acaecidos durante el fin de 

semana del 23 de julio del 2021, el cual tuvo como principal consecuencia que ceda una parte 
de Ja barranca del Sector del Parque España, que por suerte no ocasiono lesiones a los 
transeúntes de Ja región. 

Que sin embargo, tenemos Ja obligación de investigar como así también 

informar a los Rosarinos y Rosarinas, las causas, consecuencias, soluciones y evolución de todo 
lo que ocurra respecto a otros posibles desprendimientos que puedan ocurrir en Ja zona. 

Por todo lo expuesto, es que solicito a mis compañeros me acompañen con 
su firma en el presente proyecto de resolución. 
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